
INTENDENCIA DE SORIANO

La  Intendencia  de  Soriano  realiza  LLAMADO  A  PRECIO  para  la 

adquisición  de  los  artículos  con  el  detalle  y  en  las  cantidades  que  a 

continuación se indican: 1) 17 rollos de malla electro soldada de 3,5mm; 2) 

12 rollos de malla electro soldada de 4,2mm, designación AM-500 L, tipo de 

malla Q.---------------------------------------------------------------------------------- 

OBJETO: el objeto del presente llamado es para uso de la Sección Fábrica 

de  Caños  de  TALLERES  MUNICIPALES,  y se  refiere  a  los  elementos 

indicados  previamente,  solicitando se  realice  ofertar  incluyendo todas  las 

especificidades,  características  y  medidas,  que  el  oferente  considere  así 

oportuno.---------------------------------------------------------------------------------

CONTENIDO  DE  LA  OFERTA: a)  deberá  estar  firmada,  nombre 

completo del oferente y domicilio del oferente. El solo hecho de presentar la 

oferta implica el pleno conocimiento y aceptación de todas las condiciones y 

especificaciones establecidas. Asimismo, la oferta deberá estar acompañada 

de  los  siguientes  datos:  nombre,  razón  social,  RUT,  dirección,  teléfono, 

correo electrónico.  Dicha información deberá constar: a) Formulario de 

Identificación  del  Oferente  (Anexo  I)  del  presente  llamado;  b) precio 



ofrecido incluyendo impuesto valor agregado (IVA); c) recibo de original del 

Derecho de trámite.---------------------------------------------------------------------

CONSULTAS:  Por consultas técnicas comunicarse al teléfono 4532-2201-

int.-2001-2004  (Germán  Schoffer,  Eduardo  Algarracín,  Of.  Talleres 

Municipales/talleres@soriano.gub.uy).  Por  consultas  respecto  al  pago  y 

condiciones de compra comunicarse al teléfono 4532- 2201- int. 1219 (Of. 

Adquisiciones-  Jorge  Potacek  o  al  correo  electrónico: 

adquisiciones@soriano.gub.uy.-  Solo  se  aceptarán  ofertas  presentadas  en 

sobre  cerrado  con  leyenda  indicativa  de  este  llamado,  previo  pago  del 

derecho  de  trámite  correspondiente.  No  se  aceptan  ofertas  enviadas  por 

correo electrónico. Asimismo, cabe expresar que la Intendencia de Soriano 

no acepta ofertas electrónicas ingresadas por el Portal de Compras Estatales 

del Estado. -------------------------------------------------------------------------------

FORMA DE COTIZAR: La cotización se realizará en moneda nacional e 

incluirá  el  impuesto  al  valor  agregado  (IVA)  correspondiente.  Queda 

establecido que en caso de que no se especifique, se considerará el impuesto 

al valor agregado incluido en el precio cotizado. Asimismo el oferente podrá 

mencionar las  características y/o especificaciones de cualquier  índole que 

considere oportuno destacar.----------------------------------------------------------
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FORMA DE PAGO: 60 días desde la entrega de los artículos.-----------------

PLAZO  DE  MANTENIMIENTO  DE  OFERTA:  Las  propuestas  serán 

válidas y obligarán a los oferentes por el término de treinta (30) días a contar 

desde el día siguiente al de la apertura de las mismas, a menos que, antes de 

expirar dicho plazo,  la  Administración ya se hubiera expedido respecto a 

ellas. El vencimiento del plazo establecido precedentemente no liberará al 

oferente  a  no  ser  que  medie  notificación  escrita  a  la  Administración 

manifestando su decisión de retirar la oferta y la falta de pronunciamiento de 

esa  última,  en  el  término  de  diez  (10)  días  perentorios  a  partir  del  día 

siguiente a su presentación. -----------------------------------------------------------

PLAZO  DE  ENTREGA:  es  importante  especificarlo  en  propuesta  no 

aceptándose la clausula “sujeta a disponibilidad de stock”.----------------------

LUGAR  DE  LA  ENTREGA: la  entrega  se  realizará  en  Talleres 

Municipales, sito en calle Hernandarias y Sánchez de la ciudad de Mercedes, 

Soriano.----------------------------------------------------------------------------------

PRESENTACIÓN  Y  APERTURA DE  OFERTAS:  Las  propuestas  se 

recibirán indefectiblemente hasta el día 11 de abril de 2025, a la hora once 

(11:00.)  en  la  Oficina  de  Adquisiciones  de  la  Intendencia  de  Soriano. 

(Intendencia de Soriano, calle Giménez 643 de Mercedes, Subsuelo) y se 



abrirán el mismo día a la hora once (11:00). Se establece el 9 de abril de 

2025 como fecha límite para realizar aclaraciones y solicitar prorrogas en su 

caso.---------------------------------------------------------------------------------------

ADJUDICACIONES: La Administración se reserva el derecho de adjudicar 

el llamado a la oferta que considere más conveniente a sus intereses, aunque 

no sea la de menor precio y también rechazar a su exclusivo juicio todas las 

ofertas.  Además  la  Administración  se  reserva  el  derecho  de  realizar 

adjudicaciones  parciales,  entendiéndose  por  tal,  la  cantidad  total  de  cada 

item. A los efectos de evaluar las propuestas la Administración: a) Se reserva 

el derecho de utilizar los mecanismos previstos en el Art. 66 del TOCAF; b) 

Tomará en cuenta calidad y precio del producto ofertado, garantía, origen, 

respaldo y la  experiencia  en la  realización del  objeto del  llamado;  c) La 

notificación de la adjudicación correspondiente al adjudicatario constituirá a 

todos los efectos legales el contrato a que se refieren las disposiciones de 

este pliego y normas legales y reglamentarias vigentes. Las obligaciones y 

derechos del adjudicatario serán las normas que surgen de los pliegos, de su 

oferta  y  de las  normas jurídicas  aplicables.  -Se establece que la  mora se 

producirá de pleno derecho, por el solo vencimiento de los plazos acordados 

o por la realización u omisión de actos contrarios a lo estipulado, según las 



normas que regulan esta materia, sin necesidad de intimación o interpelación 

judicial o extrajudicial de especie alguna.-------------------------------------------

VERIFICACIÓN EN RUPE: Se exigirá al adjudicatario:  Verificación en 

el  RUPE: la  inscripción de  los  oferentes  en  dicho Registro  así  como la 

información  que  sobre  el  mismo  se  encuentra  registrada,  la  ausencia  de 

elementos que inhiban su contratación y la existencia de sanciones según 

corresponda.  A  efectos  de  la  adjudicación,  el  oferente  que  resulte 

seleccionado, deberá haber adquirido el estado de “ACTIVO” en el RUPE, 

tal  como surge  de  la  Guía  para  Proveedores  del  RUPE,  a  la  cual  podrá 

acceder  en  www.comprasestatales.gub.uy,bajo  el  menú 

Proveedores/RUPE/Manuales y videos.---------------------------------------------
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